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SIGLAS Y ACRÓNIMOS  

 

Aerocivil: Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil   

CDGRD: Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres 

CITEL: Central Integrada de Telecomunicaciones 

CIOH: Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas 

CMGRD: Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 

CNMD: Comité Nacional para el Manejo de Desastres 

DIMAR: Dirección General Marítima  

EDAN: Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 

IDEAM: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales  

OAC - UNGRD: Oficina Asesora de Comunicaciones de la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres. 

PMA: Punto de Mayor Aproximación 

SCN - UNGRD: Sala de Crisis Nacional de la Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres. 

SNGRD: Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

UNGRD: Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

UTC: Tiempo Universal Coordinado, por su sigla en inglés: Coordinated Universal 

Time 
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1. INTRODUCCION 
 

 

Los ciclones tropicales, en términos generales, son fenómenos caracterizados por 

fuertes vientos y una espiral de tormentas que produce lluvias intensas. Para el 

contexto colombiano, las costas y territorios insulares sobre el mar  

Caribe, se encuentran expuestas a la amenaza de ciclón tropical, siendo el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, así como la península de 

La Guajira los territorios con mayor probabilidad de verse afectadas de manera 

directa por ciclón tropical, no obstante, un ciclón en el Caribe de gran tamaño podría 

generar alteraciones en las condiciones meteorológicas de todo el país.  

 

Al igual que otros fenómenos, la formación y comportamiento de los ciclones 

tropicales pueden ser monitoreados y es posible generar alerta s a la población ante 

la presencia de estos en el mar Caribe y su inminente afectación al territorio 

nacional. 

 

En consecuencia, atendiendo las necesidades de brindar información, clara, veraz 

y oportuna, se conformó la “Mesa de Técnica Nacional de Alerta por Ciclones 

Tropicales”,  la cual hace parte de las instancias del Comité Nacional para el 

Conocimiento de Riesgo. La Mesa técnica se constituye como una instancia del 

SNGRD responsable del monitoreo de las condiciones meteomarinas relacionadas 

con la actividad ciclónica en el océano Atlántico y mar Caribe, así como de emitir y 

difundir alertas para el territorio nacional .  

 

La mesa técnica se encuentra integrada por el Instituto de Hidrología, Meteorología 

y Estudios Ambientales - IDEAM, la Dirección General Marítima - DIMAR, la Unidad 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil  -  Aerocivil  y la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD. 

 

Este protocolo es el instrumento mediante el cual las entidades de la mesa técnica  

unifican criterios, se establecen responsabilidades y se definen las acciones 

necesarias para el monitoreo y pronóstico de la actividad ciclónica que puedan tener 

incidencia en Colombia, así como las acciones para la generación de información 

pública y alertas y la difusión de las mismas.  
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2. OBJETIVOS 
 

 

 Objetivo General 
 

Proveer al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres de un instrumento 

que le permita coordinar las acciones, unificar la información y emitir alertas frente 

a ciclones tropicales con potencial de afectar el territorio nacional, en especial 

costas y áreas insulares del caribe colombiano.  

 

 

 Objetivos específicos 
 

● Establecer las responsabilidades de las entidades e instancias nacionales y 

territoriales involucradas en la ejecución de este protocolo.  

 

● Definir las acciones a desarrollar por parte de cada entidad involucrada.  

 

● Definir medios, herramientas, lenguaje e información a comunicar ante un 

ciclón tropical. 
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3. ALCANCE 
 

 

El alcance del protocolo es proporcionar a las entidades del SNGRD un instrumento 

que defina responsabilidades, procedimientos estándar de actuación, información 

a difundir, sus canales y medios de comunicación, para actuar de forma coordinada  

para emitir alertas oportunas, ante la ocurrencia de ciclones tropicales que puedan 

afectar las zonas costeras e insulares del Caribe colombiano. 

 

Este protocolo responde a las necesidades de monitoreo, seguimiento y emisión y 

difusión de alertas por ciclones tropicales, y se constituye como anexo al plan 

nacional de respuesta por estos fenómenos, por lo cual los dos instrumentos son 

complementarios entre sí, y a su vez, los dos instrumentos estarán articulados con 

la Estrategia Nacional de Respuesta a Emergencias.  

 

Atendiendo el artículo 113 de la Constitución Política de Colombia, que indica “Los 

diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran 

armónicamente para la realización de sus fines” ,  este protocolo refleja la suma de 

esfuerzos colaborativos y capacidades por parte del IDEAM, la DIMAR, la AEROCIVIL 

y la UNGRD, bajo estricto respeto  al marco funcional y normativo de cada entidad,  

para el cumplimiento de los objetivos del SNGRD y procurando la entrega de 

información confiable en materia de alerta por ciclones tropicales, para una toma 

de decisiones oportuna. 

 

Así mismo, el trabajo articulado entre las entidades participantes en el presente 

protocolo se enmarca en el artículo 3, numeral 13 referido a “la concurrencia de 

competencias entre entidades nacionales y territoriales de los ámbitos público, 

privado y comunitario que constituyen el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres, tiene lugar cuando la eficacia en los procesos, acciones y tare as se 

logre mediante la unión de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las 

autoridades y entidades involucradas”,  y el artículo 5 de la Ley 1523 de 2012 en el 

cual se establece que “el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en 

adelante, y para efectos de la presente ley, sistema nacional, es el conjunto de 

entidades públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, 

recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información 

atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la 

gestión del riesgo en el país”.  
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4. MARCO CONCEPTUAL 
 

 

 Descripción del fenómeno – Ciclones Tropicales 
 

4.1.1.  Generalidades  

 

Ciclón Tropical . Se define como un sistema meteorológico que se genera sobre 

aguas marítimas de zonas tropicales y subtropicales, asociado a bajas presiones 

atmosféricas con circulación cerrada de los vientos de superficie alrededor de un 

centro bien definido. (UNGRD, 2017) 
 

En función de la velocidad de los vientos, los ciclones tropi cales se subdividen en: 

depresiones, tormentas tropicales y huracanes (Emanuel, 2003). Otros sistemas 

predecesores de los ciclones tropicales, sin clasificarse como tal, son las 

denominadas Ondas Tropicales del Este y Perturbaciones tropicales (Serra et al., 

2010)1. 

 

Sistemas atmosféricos asociados a los ciclones tropicales. 

 

• Onda tropical /vaguada invertida: Esto no se considera técnicamente un ciclón 

tropical, sin embargo, es uno de los tipos de perturbaciones preexistentes que 

pueden dar inicio a un ciclón tropical.  Las ondas tropicales se forman en el flujo 

de los vientos alisios pero no tienen una circulación cerrada. Es la curvatura 

ciclónica máxima en los vientos alisios (NOAA, 1999).  

 

• Perturbación tropical: Se origina cuando una onda tropical continúa su avance y 

se asocia con condiciones del mar a temperaturas superiores a 27 °C; causan 

gran convección acelerando los vientos en superficie y aumentando su formación 

ciclónica (NOAA, 1999). 

 

 

Clasificación de los ciclones tropicales.  

 

Los ciclones tropicales son clasificados de acuerdo a la intensidad máxima del 

viento, medida a una altitud de 10 m y con la condicionante de que deberán ser 

velocidades sostenidas por al menos 10 minutos (Emmanuel, 2003). En ese sentido, 

se clasifican en: 

 
1 Serra, Y.L., G. Kiladis and Hodges, K. (2010). Tracking and Mean Structure of Easterly Waves Over the Intra-
Americas Sea.  Journal of Climate 23(18), 4823-4840 p. September 2010  
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Depresión tropical: Ciclón tropical en el que el viento medio máximo sostenido en 

superficie es de 33 nudos o inferior (62 km.h-1 o inferior – 17 m.s-1 o inferior). Tiene una 

circulación cerrada de viento y generalmente es la etapa primaria de un ciclón tropical.  

 

Tormenta Tropical: Ciclón tropical bien organizado con vientos máximos sostenidos en 

superficie entre 34 - 63 nudos (63 - 118 km.h-1 – 17 -32 m.s-1). En este nivel se le asigna 

un nombre el cual conserva hasta finalizar el fenómeno; la inicial del nombre permite 

conocer cuántos de los eventos de la temporada han alcanzado el nivel de tormenta o 

huracán además de permitir su diferenciación en el largo período.  

 

Huracán: Ciclón tropical con vientos medios máximos sostenidos iguales o mayores 

a 64 nudos (>119 km.h -1 -  >33 m.s -1) que es la máxima etapa de desarrollo de los 

ciclones tropicales. A su vez, los huracanes se subdividen en 5 categorías, en 

función de la velocidad de los vientos sostenidos, principalmente, conocida como 

la escala Saffir-Simpson (Simpson, 19742; NHC, 20123). Dicha clasificación asocia 

adicionalmente el potencial de daño, es por ello que en ese sentido se agrupan en 

Huracanes Menores (categorías 1 y 2) y Huracanes Mayores (categorías 3 a 5).  

 

Por su parte, la categoría de los huracanes es determinada de acuerdo a la escala 

Saffir-Simpson, la cual clasifica a dichos eventos según la velocidad de los vientos 

máximos sostenidos internos del sistema atmosférico,  la altura del oleaje, también 

denominada marea ciclónica y la presión atmosférica en superficie, así mismos, se 

relacionan los daños potenciales según cada categoría (Tabla y figura 1).  

 

Tabla 1. Categoría de los Huracanes, según escala Saffir -Simpson 

CATEGORIA 
VIENTOS 

(Km/h) 

MAREA DE 

TORMENTA 

(mts) 

PRESIÓN 

CENTRAL 

(mbar) 

DATOS 

1 119-153 1.2 – 1.5 >980 

Mínimo. Vientos podrían producir  

algunos daños: Casas bien construidas 

podrían tener daños en los marcos de 

los techos, tejas, revestimientos de 

vini lo y canaletas. Grandes ramas de 

árboles se romperán y los árboles 

plantados superficialmente pueden ser 

desgarrados. Grandes daños a las 

l íneas eléctricas y postes eléctr icos 

 
2 Simpson, R. H., 1974: The hurricane disaster-potential scale. Weatherwise, 27, 169, 186  

 
3 National Hurricane Center – NHC.(2012). Saffir-Simpson Hurricane Wind Scale. Recuperado de: 

https://www.nhc.noaa.gov/aboutsshws.php 
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CATEGORIA 
VIENTOS 

(Km/h) 

MAREA DE 

TORMENTA 

(mts) 

PRESIÓN 

CENTRAL 

(mbar) 

DATOS 

probablemente producirán apagones 

que podrían durar hasta varios días.  

2 154-177 1.6 – 2.4 980-965 

Moderado. Vientos peligrosos podrían 

causar daños extensivos: Casas Bien 

construidas podrían sufrir daños 

mayores en los techos y paredes 

laterales. Muchos árboles plantados 

superficialmente van a ser desgarrados 

o quebrados y bloquearán numerosas 

calles.  Se espera casi la pérdida total 

de electr icidad con apagones que 

podrían durar desde varios días hasta 

semanas. 

3 
178 - 

208 
2.5 – 3.6 964-945 

Extenso. Casas bien construidas pueden 

incurrir en un daño mayor o remoción 

de la cubierta del techo. Muchos 

árboles van a ser desgarrados o 

quebrados, bloqueando numerosas 

calles.  La electr icidad y el agua no 

estarán disponibles por varios días o 

semanas después de que pase la 

tormenta. 

4 
209 - 

251 
3.7 – 5.4 944-920 

Extremo. Casas bien construidas 

pueden sufrir  daños severos con 

pérdida de la mayor parte de la 

estructura de los techos y/o paredes 

exteriores. La mayoría de los árboles 

van a ser desgarrados o quebrados y 

postes de electr icidad serán derribados. 

Los postes y árboles caídos van a aislar 

las áreas residenciales. La pérdida de 

energía durará por semanas hasta 

posiblemente meses. La mayor parte 

del área va a estar inhabitable por 

semanas o meses. 

5 >252 >5.5 <920 

Catastrófico. Un gran porcentaje de las 

casas van a ser destruidas, con un 

derrumbe total de techo y paredes. 

Postes y árboles caídos van a aislar las 

áreas residenciales.  La pérdida de 

energía durará por semanas hasta 

posiblemente meses. La mayor parte 

del área va a estar inhabitable por 

semanas o meses. 

Fuente: Modificado de Simpson (1974) y NHC (2012) 
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Dinámica de formación de los ciclones tropicales. 

 

La principal fuente de energía para los ciclones 

tropicales son los océanos cálidos en las regiones 

tropicales. El aire caliente que sube desde los 

mares de las regiones ecuatoriales es la principal 

causa de los ciclones tropicales. Este aire 

ascendente se condensa formando nubes mientras 

libera grandes cantidades de calor. La combinación 

de calor y humedad conduce a la formación de 

muchas tormentas que pueden desarrollar un 

ciclón tropical. 

 

El desarrollo de un ciclón tropical también se basa 

en los regímenes de viento a gran escala favorables 

que pueden persistir durante varios días siguiendo 

caminos irregulares. Los ciclones pierden su fuente 

de energía cuando se mueven sobre la tierra o los 

océanos más fríos haciendo que se disipen. El 

debilitamiento también puede ocurrir  si el ciclón se 

mueve en un régimen de viento desfavorable que 

interrumpe la estructura del sistema. A veces, un 

ciclón tropical en descomposición puede 

interactuar con un sistema de tiempo en las 

latitudes más altas para causar impactos muy lejos 

de los trópicos. 

 

Independientemente de llámela categoría del ciclón tropical, las condiciones 

ambientales favorables para que se pueda formar un ciclón tropical son:  

 

• Aguas cálidas cercanas a la superficie del océano (superiores a 27°C). 

• Una atmósfera que se enfría suficientemente rápido con la altura de tal manera 

que es potencialmente inestable a la convección húmeda.  

• Aire relativamente húmedo en los niveles medios y bajos de la troposfera. 

• Los valores bajos de cizalladura vertical del viento entre la superficie y la 

troposfera superior (inferior a aproximadamente 37 km/h). La cizalladura vertical 

del viento es el cambio en la velocidad y dirección del viento con la altura. 

 

 

 

 

F i gu ra  1 .  E s qu ema d e  f o rmac ión  d e  c ic l on es .  

1 :  A i re  c a l i en t e  y  h ú med o  s e  d es pl az a  s obre  e l  

oc éan o . 

2 :  E l  vapor  d e  agu a s e  e l eva a  l a  at mósf era .  

3 :  A  med i d a qu e  e l  vapor  d e  agu a s e  el eva;  s e 

en f r í a  y  s e  cond ens a en  go t as  l í qui d as .  

4 :  La  c on d ens ac i ón  l i bera  c a l o r  a  l a  at mós f era  

h ac i en do  e l  a i re  más  l i ge ro .  

5 :  E l  a i re  c a len t ad o  si gu e  au men t an d o  c on  el  

a i re  h ú med o 

d e l  océan o  t oman d o  s u  lu gar  l a  c reac ión  d e 

más  v i en t o .  

F u en t e .  An ón i mo,  s . f . 
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¿Dónde y cuándo se forman los huracanes? 

 

Los ciclones tropicales siguen la trayectoria de las aguas cálidas de las áreas 

tropicales y subtropicales, en ese sentido, existen regiones de mayor potencial para 

la formación de estos (Emanuel, 2003) (Ver figura 2) 

 

Las regiones del mundo donde se forman los ciclones tropicales  son:  

 

• Océano tropical del Norte de Atlántico 

o Al este de las Antillas Menores y el Caribe, al este de 70 ° W durante los meses 

de julio a octubre. 

o Al norte de las Antillas en junio a octubre. 

o Caribe Occidental durante los meses de junio y finales de septiembre a 

principios de noviembre. 

o Golfo de México durante los meses de junio a noviembre.  

 

• Nor-occidente Océano Pacífico, incluyendo las Filipinas, durante los meses de 

mayo a noviembre, pero las tormentas a veces se producen en todos los meses.  

 

• Pacífico Norte de la costa oeste de América Central durante los meses de junio a 

octubre.  

 

• Bahía de Bengala y el Mar Arábigo de mayo a junio y de octubre a noviembre.  

 

• Océano Pacífico Sur, al oeste de 140 ° W de diciembre a abril.  

 

• Sur del Océano Índico de diciembre a abril.  

o Noroeste de Costa de Australia durante los meses de noviembre a abril.  

o Al oeste de 90 ° E de noviembre a mayo. 

 

Dependiendo de la zona donde se formen, se les denomina huracanes, tifones o 

ciclones tropicales. En el Atlántico Norte, del Este del Pacífico Norte y el Sur del 

Océano Pacífico, se llaman "huracanes". En la bahía de Bengala, mar Arábigo y 

occidental Sur Océano Índico, el nombre es "ciclón". En la parte oriental del Océano 

Índico meridional, son "willy-willy", y en el Océano Pacífico Norte occidental, se les 

denomina "tifones". 
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Figura 2. Trayectoria de los Ciclones Tropicales 

 
Fuente: https://www.wmo.int/pages/prog/www/tcp/organization.html  

 

Por su parte la figura 3, presenta las trayectorias descritas por los ciclones 

tropicales entre 1851 y 2017, en donde se puede observar que tanto el norte del 

país, como el occidente de la cuenca, han sido las zonas del territorio colombiano 

con mayor registro de tránsito de dichos eventos. 

 

Figura 3. Trayectoria de los ciclones tropicales entre 1851 y 2017 en el océano Atlántico, mar Caribe y Golfo de 

México. 

 
Fuente: https://www.nhc.noaa.gov/climo/images/1851_2017_allstorms.jpg  
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¿Cuáles son los meses de mayor actividad ciclogenética? 

 

La temporada de huracanes inicia “oficialmente” el 1 de junio y finaliza el 30 de 

noviembre, no obstante, se podrían presentar ciclones tropicales fuera de este 

periodo, incluso en los primeros meses del año. Históricamente, el periodo con 

mayor ocurrencia de eventos en el Océano Atlántico y Mar Caribe, se presenta entre 

mediados de agosto y mediados de octubre (figura 3).  

 

Para Colombia, los meses con mayor actividad ciclónica típicamente, son 

septiembre y octubre.  

 

Figura 4. Distribución media anual del número de ciclones tropicales en la cuenca del océano Atlántico, mar Caribe 
y Golfo de México 

 
Fuente: https://www.nhc.noaa.gov/climo/ 

 

 

¿Por qué prepararse? 

 

Si bien históricamente, la cuenca Colombia, registra una menor cantidad de 

trayectorias descritas por los ciclones tropicales desde 1851, en comparación con 

el resto de la región del mar Caribe, durante las últimas cuatro décadas, el país ha 

sentido el impacto de ciclones tropicales como  Joan 1988, Brett 1993, Cesar 1996, 

Lenny 1999, Beta 2005, Barry 2013, Matthew 2016, Otto 2016 y en 2020, Marco, 

Delta, Zeta, Eta e Iota, en 2020, los cuales han cruzado aguas colombianas, 
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generando gran impacto en las condiciones de tiempo, ocasionando múltiples 

emergencias (Royero, 2007; IDEAM, 2016) .  

 

De otro lado, hay que tener en cuenta, que dichos fenómenos tienen incidencia no 

solo de forma directa, y han sido muchos más eventos ciclónicos los que han 

provocado en el territorio nacional lluvias torrenciales, fuertes vientos y en 

consecuencia eventos como inundaciones, crecientes súbitas y caídas de árboles 

entre otras. Razones por las que el país debe estar preparado y actualizar sus 

protocolos de para afrontar, resistir y responder adecuadamente ante una situación 

de las características particulares de estos fenómenos hidroclimáticos. 

 

¿Por qué las tormentas tropicales y los huracanes tienen nombre?  

 

Las tormentas tropicales y los huracanes son nombrados con el objeto de identificar 

dichos fenómenos y facilitar la divulgación de alertas. Esta práctica fue 

implementada por el servicio meteorológico australiano en 1975 y posteriormente 

fue adoptada por el Centro Nacional de Huracanes (NHC) en 1978, estableciendo la 

normativa para ello (NOAA)4.  

 

En primer lugar, a las depresiones se les asigna un número, y cuando suben a 

tormenta tropical se les fija el nombre. Actualmente se cuenta con una lista de 

nombres, que es actualizada cada año por el NHC junto con la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM). La lista contiene nombres organizados 

alfabéticamente, a excepción de las letras Q,  U, X, Y y Z alternando en cada una de 

las listas anuales, nombres femeninos y masculinos de fácil lectura en inglés, en 

español y en lo posible en francés.  

 

Cuando un sistema con nombre deja destrucción y personas fallecidas, se pone a 

consideración la continuidad de dicho nombre en el Comité de Huracanes que 

realiza cada año la Asociación Regional IV de OMM5 y en el que se hace un balance 

de la temporada inmediatamente anterior . 

 

Hasta el año 2020, en caso de tener una temporada ciclónica muy activa, si se 

llegaba a los (21) veintiún nombres de la lista, los siguientes ciclones tropicales en 

su fase de tormenta tropical o huracán adoptaban los nombres de las letras del 

alfabeto griego. En los últimos quince años la lista anual de 21 nombres se ha 

agotado en dos ocasiones (2005 y 2020), años en los que debió utilizarse el 

alfabeto griego; dicha situación es muy probable que vuelva a ocurrir. 

 
4 https://www.aoml.noaa.gov/hrd-faq/#technical-terminology 
5 Colombia pertenece a las Asociación Regional IV de la OMM. 
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Adicionalmente a lo referido, la temporada 2020 dejó en evidencia una serie de 

falencias en la adopción del alfabeto griego entre ellos como lo indicó un 

comunicado de OMM: “Los impactos de Eta e Iota fueron lo suficientemente graves 

como para que el Comité de Huracanes los haya retirado formalmente. No había un 

plan formal para retirar los nombres griegos, y el uso futuro de estos nombres sería 

inapropiado”. Así mismo señala OMM, “La pronunciación de varias de las letras 

griegas (Zeta, Eta, Theta) son similares y ocurren en sucesión ”. 

 

En razón a lo anterior, el Comité de Huracanes acordó eliminar los nombres del 

alfabeto griego y crear una lista complementaria que se utilizará en caso de que se 

exceda los 21 ciclones tropicales con nombre. 

 

Cabe recordar, que las listas de nombres se vuelven a usar cada 7 años, salvo los 

nombres de las tormentas o huracanes que hayan sido altamente destructivos, 

como ya fue referido. La Tabla 2, presenta el listado de nombres de la OMM 

disponible para las temporadas de huracanes de 2021 a 2024.  

 

Tabla 2. Listado de nombres de la OMM disponible para las temporadas de huracanes de 2021 a 

2024 

2021 2022 2023 2024 

Ana 

Bil l 

Claudette 

Danny 

Elsa 

Fred 

Grace 

Henri 

Ida 

Julian 

Kate 

Larry 

Mindy 

Nicholas 

Odette 

Peter 

Rose 

Sam 

Teresa 

Victor 

Wanda 

Alex 

Bonnie 

Colin 

Danielle 

Earl 

Fiona 

Gaston 

Hermine 

Ian 

Julia 

Karl 

Lisa 

Martin 

Nicole 

Owen 

Paula 

Richard 

Shary 

Tobias 

Virginie 

Walter 

Arlene 

Bret 

Cindy 

Don 

Emily 

Franklin 

Gert 

Harold 

Idalia 

José 

Katia 

Lee 

Margot 

Nigel 

Ophelia 

Philippe 

Rina 

Sean 

Tammy 

Vince 

Whitney 

Alberto 

Beryl 

Chris 

Debby 

Ernesto 

Francine 

Gordon 

Helene 

Isaac 

Joyce 

Kirk 

Leslie 

Milton 

Nadine 

Oscar 

Patty 

Rafael 

Sara 

Tony 

Valerie 

Will iam 

Fuente. OMM. 2021. 
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La nueva lista complementaria que se utilizaría en caso de superar los (21) ciclones 

tropicales con nombre durante una temporada serían los siguientes:  

 

Tabla 3. Nombres adicionales para la temporada de ciclones tropicales 

 
Fuente. OMM. 2021 

 

 

4.1.2.  Fenómenos Asociados 

 

Tabla 4. Fenómenos asociados a un Ciclón Tropical en territorio colombiano 

EVENTO 

UBICACIÓN DE 

LA ZONA 

EXPUESTA 

IMPACTOS/ DAÑOS 

ESPERADO 

ZONAS 

SEGURAS 

Inundación 

(Lenta, rápidas, 

arroyos) 

Municipios de la 

Costa Caribe 

Pérdida de vidas 

humanas por 

ahogamiento o lesiones 

personales 

Daños en vías y puentes 

Daños en viviendas y 

estructuras esenciales. 

Zonas elevadas 

Movimientos en 

masa 

Zonas Altas y 

Montañosa, 

Sierra Nevada 

Santa Marta, 

Cerros Popa, 

Alto de Albornoz 

Pérdida de vidas 

humanas o lesiones 

Colapso de estructuras, 

daño en vías, 

represamiento de ríos. 

Pérdida de animales y 

cultivos. 

Afectación en sistemas 

de acueducto y 

alcantarillado. 

Zonas alejadas 

de laderas 

inestables 
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EVENTO 

UBICACIÓN DE 

LA ZONA 

EXPUESTA 

IMPACTOS/ DAÑOS 

ESPERADO 

ZONAS 

SEGURAS 

Vientos 

Fuertes/vendavales 

Zonas Costeras 

e insulares 

Caribe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mar abierto 

Pérdida de vidas 

humanas o lesiones por 

traumas derivados de la 

caída de elementos. 

Caída de árboles, 

techos, postes de 

servicio público. 

Daño en redes de 

conducción eléctrica y 

otros tendidos de 

cableado. 

Daño en antenas y otros 

elementos verticales 

débiles 

Pérdida de vidas 

humanas o lesiones 

personales 

Daño en embarcaciones 

e infraestructura 

petrolera 

Estructuras 

consolidadas y 

con cerramiento 

completo 

 

 

 

 

 

Estructuras 

consolidadas y 

con cerramiento 

completo 

(personas) 

Puertos (barcos 

anclados) 

Sobre elevación de 

oleaje/Mar de 

leva / Marejada 

Ciclónica 

Zonas Costeras 

e insulares 

Caribe 

 

 

Mar abierto 

Pérdida de vidas 

humanas o lesiones 

personales 

Erosión costera, 

inundaciones en 

viviendas 

Daño en embarcaciones 

e infraestructura 

petrolera 

Lejos de playas 

Trombas 

Marinas/Tornados 

Zonas Costeras 

e insulares 

Caribe 

 

Mar abierto 

 

Pérdida de vidas 

humanas o lesiones 

personales 

Daño en estructuras 

Pérdida de vidas 

humanas o lesiones 

personales 

Daño en embarcaciones 

e infraestructura 

petrolera 

Estructuras o 

edificaciones en 

tierra firme con 

cerramiento 

completo en 

cubiertas y 

paredes 

Fuente. UNGRD. 2021. 
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5.  RESPONSABILIDADES ENTIDADES NACIONALES  
 

 Mesa Técnica de Alerta de Ciclones Tropicales 
 

La Mesa Técnica de Alerta de Ciclones Tropicales es la instancia de conocimiento 

del riesgo, responsable de generar la información técnica acerca de la evolución y 

potencial afectación del fenómeno, así como las recomendaciones específicas para 

los diferentes grupos de interés. La mesa técnica está conformada por:  

• IDEAM 

• DIMAR – CIOH 

• AEROCIVIL 

• UNGRD 

 

De acuerdo con las competencias y funciones misionales, para efectos del presente 

protocolo se describen las responsabilidades de cada entidad de la mesa técnica, 

así:   

 

IDEAM:  

• Responsable de la meteorología nacional. 

• Enlace con el Centro Nacional de Huracanes de la NOAA para definir los niveles 

de alerta para Colombia. 

• Monitoreo y seguimiento a las condiciones meteorológicas relacionadas con la 

actividad ciclónica en el océano Atlántico y mar Caribe, con el fin de determinar 

los niveles de alerta y emisión de comunicados y boletines, en comunicación 

permanente con la DIMAR-CIOH.  

• Emisión de los comunicados especiales para el SNGRD. 

 

 

DIMAR - CIOH: 

• Autoridad Marítima Nacional  

• Monitoreo y seguimiento a las condiciones meteomarinas relacionadas con la 

actividad ciclónica en el océano Atlántico y mar Caribe, con el fin de determinar 

los niveles de alerta y emisión de comunicados y boletines, en comunicación 

permanente con el IDEAM.  

• Elaborar los pronósticos meteorológicos marinos de altamar y para las áreas 

costeras, insulares, marítimas y portuarias del Caribe. 

• Generación de la información meteorológica y marina, pronósticos, avisos y/o 

alertas para el sistema NAVTEX en aras de la seguridad marítima. 

 

 

 



  
 

 
 

Protocolo Nacional de Alerta por Ciclones Tropicales  

Versión 1. 13-05-2021 
Página | 21 

 

 

AEROCIVIL: 

• Proveer datos e información para la evaluación y pronóstico de ciclones 

tropicales, a través de los radares y estaciones meteorológicas propios que se 

encuentran articulados con la red del IDEAM 

• Generar la difusión de alertas al sector de transporte aéreo.  

 

 

UNGRD: 

• Coordinar las medidas y acciones a implementar en el nivel nacional y 

recomendar las acciones para los territorios, basado en la información del IDEAM 

y la DIMAR-CIOH.  

• Informar y activar el SNGRD de acuerdo a los mecanismos establecidos para tal 

fin.  

• Emitir reportes situacionales para las entidades del SNGRD y comunicados de 

prensa oficiales y mensajes en redes sociales para público en general . 

• Convocar las reuniones de la mesa técnica para revisión del protocolo.  
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6.  PARÁMETROS PARA LA DEFINICIÓN DE NIVELES 

DE ALERTA 
 

 Insumos 
 

IDEAM 

• Imágenes de satélite  

• Radares meteorológicos regionales y nacionales 

• Modelos numéricos 

• Estaciones meteorológicas 

• Informes del NHC (Centro Nacional de Huracanes) 

 

DIMAR-CIOH 

Información internacional 

• NOAA (TSM Temperatura superficial del mar y modelo pronóstico huracanes 

HWRF)  

• Proyecto CIMSS (Cooperative Institute for Meteorological Satellite Studies / 

University of Wisconsin-Madison)  

• Cálculos contenido calórico mar, profundidad de la capa de mezcla y corrientes 

(Universidad Miami) 

Productos propios6: 

• Red de medición meteorológica costera 

• Boyas de oleaje direccional  

• Modelo de oleaje (somero y profundo) 

• Modelo regional (WRF Caribe) 

• Ventana regional GFS 

• Modelos locales de marea  

• Modelos locales de corrientes superficiales del mar 

 

  Parámetros 
 

• Variables atmosféricas (Temperatura del aire, dirección y velocidad del viento, 

humedad relativa, presión atmosférica) 

• Vorticidad y cortante de viento 

• Contenido calórico mar 

• Profundidad de la capa de mezcla 

• Corriente superficial del mar 

• Oleaje 

 
6 Productos disponibles en https://www.cioh.org.co/meteorologia/CaribWan.php  
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7. NIVELES DE ALERTA 
 

Cada nivel de alerta será definido entre el IDEAM y la DIMAR, conforme a la 

información que provea el Centro Nacional de Huracanes de la NOAA, de acuerdo 

con las condiciones del fenómeno en particular, y teniendo en cuenta las 

competencias de cada entidad (IDEAM: Responsable de la Meteorología Nacional y 

DIMAR: Autoridad Marítima Nacional - aspectos meteomarinos).  

 

**NOTA IMPORTANTE: ¡Los estados no son consecutivos! Corresponden a la 

evaluación técnica del evento realizada por el IDEAM y DIMAR-CIOH y dependen de 

las características del evento. 

 

Tabla 5. Niveles de alerta del fenómeno 

NIVELES DE 

ALERTA 
DESCRIPCIÓN ACCIONES  

INFORMATIVO 
Declaratoria Inicio de la 

Temporada de Huracanes 

• Emisión de comunicado 

especial por parte del IDEAM, 

informando el inicio de la 

temporada de ciclones 

tropicales en el Caribe al 

SNGRD y comunidad en 

general. Se emite durante la 

segunda mitad del mes de 

mayo, o antes si se cuenta 

con la información necesaria.  

• Una vez recibido el 

comunicado especial del 

IDEAM, la UNGRD emite 

Circular con 

recomendaciones al SNGRD.  

• Monitoreo permanente parte 

de IDEAM y DIMAR-CIOH. 

 

VIGILANCIA 

Escenario 1. Sistemas ciclónicos 

fuera del mar Caribe y sin 

probabilidad de ingreso, pero que 

podrían presentar influencia 

indirecta sobre las condiciones 

de tiempo atmosférico sobre 

Colombia. 

 

Escenario 2. Condiciones océano-

atmosféricas que permiten 

• Reunión IDEAM - DIMAR para 

definición de niveles de 

Alerta (ver Procedimiento 

Operativo). 

• IDEAM emite comunicado 

especial, informando el nivel 
de alerta definido 

conjuntamente con el CIOH-

DIMAR. 

• DIMAR y Aeronáutica Civil 

emiten comunicado con 
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NIVELES DE 

ALERTA 
DESCRIPCIÓN ACCIONES  

pronosticar la probabilidad de 

formación o ingreso de ciclón 

tropical en el mar Caribe dentro 

de las próximas 48 - 72 horas con 

posible afectación de las 

condiciones océano – 

atmosféricas del territorio 

nacional.  

 

recomendaciones y/o 

restricciones a 

embarcaciones, puertos, 

aeronaves y aeropuertos 

• UNGRD emite boletín 

situacional a entidades del 

SNGRD y comunicados de 

prensa y mensajes en redes 

sociales para el público en 
general. 

• Monitoreo por parte de 

IDEAM y DIMAR-CIOH. 

AVISO  

Escenario 1. Sistemas ciclónicos 

fuera de las aguas del mar Caribe 

que presenten influencia ligera a 

moderada sobre las condiciones 

de tiempo atmosférico y marítimo 

de Colombia.  

 

Escenario 2. Estado en el que se 

ha detectado la probabilidad de 

formación o ingreso de un ciclón 

tropical en el mar Caribe dentro 

de las próximas 36 - 48 horas con 

posible afectación ligera a 

moderada de las condiciones 

océano – atmosféricas del 

territorio nacional . 

ADVERTENCIA  

Cuando hay un ciclón tropical en 

el mar Caribe y de acuerdo con los 

análisis de IDEAM-DIMAR, hay 

una posible afectación moderada 

a fuerte en las condiciones 

océano-atmosféricas de las zonas 

continentales, insulares y 

marítimas dentro de las próximas 

24 - 36 horas.  

ALARMA  

Cuando de acuerdo con los 

análisis de IDEAM-DIMAR, el 

ciclón tropical representa 

inminente afectación para las 
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NIVELES DE 

ALERTA 
DESCRIPCIÓN ACCIONES  

zonas continentales, insulares y 

marítimas dentro de las próximas 

12 - 24 horas. 

FIN DE LA 

ALERTA 

Cuando los análisis de IDEAM-

DIMAR-CIOH indican la pérdida 

total de la influencia del ciclón 

tropical en las condiciones 

oceánicas y atmosféricas de las 

zonas continentales, insulares y 

marítimas del país y el fenómeno 

ya no representa una condición 

de amenaza para los diferentes 

sectores. 

Fuente. SNGRD. 2021 
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8. DIFUSIÓN Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN  
 

De acuerdo con los niveles de alerta y las acciones de difusión de la misma allí 

contempladas, se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

• Como resultado de la reunión técnica entre IDEAM y DIMAR, en la que se define 

el nivel de alerta, el IDEAM elaborará, publicará y difundirá el comunicado 

especial, usando el modelo base que se incluye en los anexos de este protocolo.  

 

• El contenido de todos los comunicados y boletines emitidos por las entidades de 

la mesa técnica (IDEAM, DIMAR, Aerocivil y UNGRD), deberán guardar coherencia 

y uniformidad en la información, con el fin de evitar confusiones de las entidades 

e instancias del SNGRD, comunidad y medios de comunicación.  

 

• En caso de alerta de Aviso o Advertencia o Alarma, los comunicados especiales 

del IDEAM informando el nivel de alerta definido conjuntamente con el CIOH-

DIMAR, se emitirán cada seis horas o menos, de acuerdo a la evolución del 

sistema ciclónico que se presente. 

 

• Con base en la información emitida por el IDEAM y el CIOH/DIMAR la UNGRD 

generará los reportes situacionales, boletines informativos y mensajes de redes 

sociales para el público en general y para las entidades del SNGRD, CDGRD y 

CMGRD, de acuerdo a los mecanismos establecidos para su difusión.  

 

• La UNGRD como coordinadora del SNGRD brindará los lineamientos en términos 

de información pública y recomendaciones a la población para que otras 

entidades apoyen el proceso de difusión de las mismas, evitando así 

contradicciones o mensajes errados.  La Oficina Asesora de Comunicaciones de la 

UNGRD articulará las acciones requeridas en este sentido, de acuerdo con las 

características de cada evento en particular.  

 

• Mientras se tenga presencia de ciclones tropicales activos en el Caribe, se deberá 

informar al público en general, incluso ante la ausencia de peligro para Colombia. 

 

• El operador de turno 24/7 de cada entidad, será el responsable de confirmar 

siempre la recepción de cada comunicado emitido por cada entidad de la mesa 

técnica. 
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9. PROCEDIMIENTO PARA EL MONITOREO, EVALUACIÓN DEL EVENTO Y EMISIÓN DE ALERTAS 
 

 Flujo de información para el monitoreo, evaluación y emisión de alertas  
 

Figura 5. Diagrama de flujo para el monitoreo, evaluación y emisión de las alertas 

 
• La DIMAR emite comunicados desde el momento que el sistema ciclónico ingresa al mar Caribe y mientras se encuentre en este, dentro de las re sponsabilidades consagradas como autoridad marítima y en cumplimiento de las obligaciones ante la OMI, 

Organización marítima internacional, como estado ribereño, dentro de las cuales está también la emisión de comunicados NAVTEX que se realizan cada 4 hora s. 

• Si la reunión con IDEAM no fuera posible por razones ajenas al protocolo, la DIMAR tomará las decisiones de manera autónoma f rente a la seguridad marítima y emisión de comunicados del sector, en cumplimiento de compromisos internacionales.  
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 Procedimiento operativo 
 

N° ACTIVIDAD MECANISMO RESPONSABLE 

a.  

Con base en la información internacional 

disponible, emisión de comunicado especial 

informando inicio de la temporada de ciclones 

tropicales en Caribe.  

Página WEB 

Correo E 

Redes sociales 

IDEAM 

b.  Emisión circular al SNGRD. Correo E UNGRD 

c.  
Monitoreo y evaluación de condiciones océano 

atmosféricas. 

Información de 

redes de 

monitoreo 

IDEAM 

DIMAR - CIOH 

d.  
Consulta de comunicados del Centro Nacional 

de Huracanes (NHC) (NOAA - USA). 

Página web 

Correo E 

IDEAM 

DIMAR - CIOH 

e.  
Consolidación de observaciones  por parte de 

cada entidad. 

Procedimientos 

internos 

IDEAM 

DIMAR - CIOH 

f.  

Si se identifica la probabilidad de formación de 

un ciclón tropical en el océano Atlántico o mar 

Caribe, se convocará a reunión virtual para 

evaluación de la situación. Cualquiera de las dos 

entidades podrá convocar a la otra para tal f in, 

y remitirá por correo electrónico, de acuerdo con 

el directorio, el enlace para reunión.  

 

Se dil igenciará el formato 1 (anexo 13.1), el cual 

se compartirá por correo electrónico y será el 

insumo para la elaboración del comunicado 

especial de IDEAM y otros boletines necesarios 

para la difusión de la alerta por parte de DIMAR.  

Correo E 

Plataforma 

virtual 

reuniones 

IDEAM 

DIMAR - CIOH 

g.  

De acuerdo con las observaciones consolidadas 

y a la información suministrada por el NHC, se 

determina el nivel de alerta.  

Plataforma 

virtual 

reuniones 

IDEAM 

DIMAR - CIOH 

h.  

En caso de requerirse, se podrá establecer 

comunicación directa con el NCH para precisar 

información.  

Telefonía 

celular y f ija 

Correo E 

Whatsapp 

IDEAM 

i.  
Elaboración, publicación y difusión de 

comunicado especial para público en general.  

Página WEB 

Correo E 

Redes sociales 

IDEAM 

j.  

Si la reunión con IDEAM no fuera posible por 

razones ajenas al protocolo, la DIMAR tomará 

las decisiones de manera autónoma frente a la 

seguridad marítima y emisión de comunicados 

del sector, en cumplimiento de compromisos 

internacionales. 

Procedimientos 

internos 
DIMAR - CIOH 

k.  
Emisión de boletines situacionales con 

recomendaciones a entidades del SNGRD 
Correo E UNGRD - SCN 
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l.  
Emisión de boletines informativos y mensajes 

por redes sociales para público en general 

Página WEB 

Correo E 

Redes sociales 

UNGRD - OAC 

m.  

Difusión de la alerta a operadores marítimos, 

puertos, embarcaderos y playas.  Se hará uso de 

los mecanismos internos de la entidad para tal 

f in.  

Página WEB 

Correo E 

Redes sociales 

DIMAR –  

(ASIMPO / 

CIOH) 

n.  

Difusión de la alerta a operadores aéreos y 

aeródromos. Se hará uso de los mecanismos 

internos de la entidad para tal fin.  

Página WEB 

Correo E 

Redes sociales 

AEROCIVIL 

o.  

Emisión, publicación y difusión de comunicados 

especiales cada 6 horas o antes si la situación 

lo amerita, informando el nivel de alerta definido 

conjuntamente IDEAM y DIMAR – CIOH. 

Página WEB 

Correo E 

Redes sociales 

IDEAM 

DIMAR - CIOH 

p.  

Evaluación permanente de condiciones océano 

atmosféricas. Si se requiere reevaluar estado de 

alerta se retorna a paso d. 

Redes de 

monitoreo 

Comunicados 

NHC 

IDEAM 

DIMAR - CIOH 

q.  

Si la evaluación de las condiciones océano 

atmosféricas o la información emitida por el 

NHC indican la pérdida total de la influencia del 

ciclón tropical en territorio colombiano y el 

fenómeno ya no representa una condición de 

amenaza para los diferentes sectores , se 

declara el f in de la alerta.  

Redes de 

monitoreo 

Comunicados 

NHC 

IDEAM 

DIMAR - CIOH 

r.  Se realizan de nuevo las actividades de i a la n   

s.  
Se mantiene monitoreo permanente, se reinicia 

en actividad c. 
  

t.  

Con base en la información internacional 

disponible, emisión de comunicado especial 

informando la finalización de la temporada de 

ciclones tropicales en Caribe.  

Página WEB 

Correo E 

Redes sociales 

IDEAM 

u.  
Emisión circular con análisis de temporada 

dirigida al SNGRD. 
Correo E UNGRD 
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10. SOCIALIZACIÓN DEL PROTOCOLO A ACTORES Y 

GRUPOS DE INTERÉS  
 

 

IDEAM 

• Actividades de socialización y capacitación internas durante todo el año , de 

acuerdo con procedimientos internos. 

 

DIMAR 

• Capacitación con personal del CIOH y demás áreas de DIMAR al ingresar personal 

nuevo y de actualización cada año, posterior a la actualización anual del protocolo  

• Talleres de socialización con capitanías de puerto cada 6 meses, uno antes de la 

temporada de ciclones y uno después de la misma.  

 

AERONAUTICA 

• Actividades de socialización y capacitación internas durante todo el año , de 

acuerdo con procedimientos internos. 

 

UNGRD 

• Capacitación con personal de la Oficina Asesora de Comunicaciones, CITEL, Sala 

de Crisis, grupo de preparativos y grupo de respuesta durante el primer semestre 

de cada año y cada vez que ingrese personal nuevo a estas áreas.  

 

CONJUNTAS MESA TÉCNICA 

• Taller general con el personal de las áreas 24/7 de cada una de las entidades de 

la mesa técnica y representantes de las entidades operativas, durante el mes de 

febrero.  La UNGRD liderará la planeación del taller conjuntamente con las 

entidades.  

• Socialización con CDGRD del Caribe durante el primer semestre de cada año.  

• Reunión de la mesa técnica posterior a la reunión anual del Comité de Huracanes 

de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para socialización de cambios 

y recomendaciones.  
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11. EVALUACIÓN Y AJUSTES DEL PROTOCOLO 
 

✓ La UNGRD, como coordinadora del SNGRD, tendrá la custodia del protocolo.  

 

✓ La UNGRD se encargará de verificar el directorio de contactos de manera 

bimensual. Sin embargo, es responsabilidad de las entidades de la Mesa Té cnica 

de Ciclones Tropicales informar a la UNGRD, los cambios extraordinarios en los 

datos de contacto de manera oportuna. El directorio actualizado deberá ser 

compartido por parte de la UNGRD con la Mesa Técnica, cada vez que se 

actualice. (Ver Anexo 2). 

 

✓ El protocolo se revisará como mínimo anualmente en reunión plenaria de la Mesa 

Técnica. Dicha reunión se realizará al finalizar la temporada de ciclones tropicales 

en el Caribe, durante el mes de diciembre. La UNGRD será la responsable de 

convocar. No obstante, podrá actualizarse cuando sea requerido, bajo consenso 

de la mesa técnica. 

 

✓ Cuando una entidad de la mesa técnica identifique la necesidad de modificar el 

protocolo, informará por medio de correo electrónico a la UNGRD, quien se 

encargará de convocar a la mesa técnica para la revisión. 

 

✓ Los cambios sugeridos al protocolo por parte de la mesa técnica deberán contar 

con aprobación de la mesa en pleno, la UNGRD remitirá acta de la reunión 

enunciando los cambios. La ratificación de los cambios surtirá efecto cuando el 

acta sea devuelta por correo electrónico con la aprobación de los di rectores de 

cada entidad.  

 

✓ Se realizarán pruebas de comunicaciones entre las entidades de la mesa técnica 

cada dos meses. (Se probarán los canales definidos en el directorio). La UNGRD 

coordinará las pruebas, las cuales pueden ser avisadas y no avisadas.  

 

✓ Se realizará una simulación (ejercicio de escritorio) o simulacro (ejercicio 

práctico) en el mes de marzo, todos los años, con participación de por lo menos 

un CDGRD y un CMGRD, como parte de la prueba de la actualización del protocolo 

realizada en diciembre. Se podrá invitar al NHC como participante del ejercicio  y 

será el IDEAM quien establezca el contacto. La UNGRD liderará la planeación de 

los ejercicios.  

 

✓ La mesa técnica participará en el simulacro nacional que la UNGRD organice cada 

año en octubre, donde se pondrá a prueba el protocolo. 
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12. APROBACIÓN 
 

 

Aprobado en Bogotá D.C. a los 13 días del mes de mayo de 2021. 
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13. ANEXOS 
 

 Formato para la compilación de información para la 

evaluación del nivel de alerta 
 

Protocolo Nacional de Alerta por Ciclones Tropicales  

Formato para la compilación de información para la evaluación del 

nivel de alerta 

Formato 1 

ENTIDAD  FECHA  HORA  

PMA  DISTANCIA   

OBSERVACIONES DEL FENÓMENO 

 

NIVEL DE ALERTA 

RECOMENDADO 
 

OPERADOR DE TURNO   

Este formato  debe ser comp artido entre  el  IDEAM y la DIMAR a los correos electrónicos 24/7 que f iguran 

en el  di rector io  
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 Directorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO SE INCLUYE EN VERSIÓN 

WEB PÚBLICA 
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 Modelos de boletines, comunicados, mensajes y otros 

instrumentos informativos 
 

13.3.1.  Formato comunicado especial emitido por IDEAM 

Información disponible en http://www.pronosticosyalertas.gov.co/huracanes  
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13.3.2.  Formato boletín informativo UNGRD 
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13.3.3.  Formato mensaje redes sociales UNGRD 

 

¡URGENTE! Se ordena a la comunidad de #Providencia y 
#SantaCatalina dirigirse de manera inmediata a los refugios y 
dispuestos por las autoridades frente al paso del #Huracán #Iota. 

Manténgase atento a la información oficial. 
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13.3.4.  Formato boletín situacional UNGRD 
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13.3.5.  Formato boletines DIMAR 

Información disponible en https://www.cioh.org.co/meteorologia/CaribWan.php   
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13.3.6.  Formato boletines Aerocivil  

Información disponible en http://meteorologia.aerocivil.gov.co/obs_map  
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 Escenarios riesgo 
 

En la siguiente tabla se presenta la categorización de los ciclones tropicales con las 

velocidades de vientos sostenidos y presión central , lo cual contribuye a identificar 

cual podría ser el escenario según se presente el sistema ciclónico y la trayectoria.   

 
Tabla 6. Escala de huracanes Saffir-Simpson  

Categoría 
Velocidad sostenida en 1 

minuto (km/h) 

Presión central 

(hPa) 

Velocidad aproximada 

sostenida en 3 segundos 

(km/h) 

 DT* <60 990-1000 <78 

 TT* 60-120 980-990 78-156 

 1 120-150 970-980 156-195 

 2 150-180 965-970 195-234 

 3 180-210 945-965 234-273 

 4 210-250 920-945 273-325 

 5 >250 <920 >325 

*(DT = Depresión Tropical; TT = Tormenta Tropical)  

Fuente.  
 
 
Según el “Atlas de Riesgo de Colombia: Revelando los desastres latentes” el 63.5% 

de la pérdida anual esperada total del país asociada a ciclones tropicales se 

concentra en San Andrés y Providencia, seguido por La Guajira (20.6%) y Bolívar 

(8.9%).   

 

No obstante, con el paso del Huracán IOTA en al año 2020 se realizó una nueva 

modelación que se describe en el documento “Analizar y evaluar la modificación del 

riesgo asociado a amenazas de origen meteorológicos y climáticos por efectos del 

cambio climático a largo plazo a nivel departamental bajo las condiciones de 

adaptación existentes” emitido por INGENIAR en el marco de la Estrategia 2050 de 

cambio climático, donde indican las categorías de riesgo para las islas de San 

Andrés Providencia y Santa Catalina, a saber: 

 

Tabla 7.  Categorías de riesgo 

Uso u ocupación de edificaciones y estructuras  
Categoría de 

Riesgo 

Edificios y otras estructuras cuyo colapso representa un bajo riesgo para la vida 

humana. 

I 

Todos los edificios y otras estructuras excepto los indicados en las categorías I , II I 

y IV. 

I I 
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Edificios y otras estructuras cuyo colapso representa un alto r iesgo para la vida 

humana. 

I II 

Edificios y otras estructuras definidas como esenciales.  IV 

Fuente. Transcrito de ASCE 7-16 Tabla 1.5-1 

 

Tabla 8.  Valores obtenidos para San Andrés, Providencia y Santa Catalina*. 

Categoría de Riesgo I  (300 años de periodo de retorno)  Categoría de exposición C 

VELOCIDAD BÁSICA DEL VIENTO 

San Andrés  Providencia Santa Catalina 

Km/h (m/s) Km/h (m/s) Km/h (m/s) 

189 (52) 218 (61) 214 (59) 
 

Categoría de Riesgo I I (700 años de periodo de retorno)  Categoría de exposición C 

VELOCIDAD BÁSICA DEL VIENTO 

San Andrés  Providencia Santa Catalina 

Km/h (m/s) Km/h (m/s) Km/h (m/s) 

198 (55) 244 (68) 237 (66) 
 

Categoría de Riesgo II I (1700 años de periodo de retorno)  Categoría de exposición C 

VELOCIDAD BÁSICA DEL VIENTO 

San Andrés  Providencia Santa Catalina 

Km/h (m/s) Km/h (m/s) Km/h (m/s) 

205 (57) 273 (76) 263 (73) 
 

Categoría de Riesgo IV (3000 años de periodo de retorno)  Categoría de exposición C 

VELOCIDAD BÁSICA DEL VIENTO 

San Andrés  Providencia Santa Catalina 

Km/h (m/s) Km/h (m/s) Km/h (m/s) 

209 (58) 295 (82) 283 (79) 
 

*Para valores leídos d el  mapa se permite  el  uso d el  factor d e topograf ía Kzt = 1 . Valores leídos de la  Tabla 

deben ser modi f icados por topograf ía  de acuerdo con ASCE 7 -16 sección 26.8. "  

Fuente. Atlas  de r iesgo. UN GRD. 2018  

 

Como se observa las categorías de riesgo III y IV se refieren a Edificios y otras 

estructuras cuyo colapso representa un alto riesgo para la vida humana y Edificios 

y otras estructuras definidas como esenciales.  
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 Programación de actividades de la mesa técnica 
 

ACTIVIDAD CUANDO 
PUBLICO 

OBJETIVO 
RESPONSABLE 

Taller general con el 

personal de las áreas 24/7 
Febrero 

Entidades 

operativas y 

mesa técnica 

Convoca UNGRD 

Reunión de preparación 

anual, posterior a la reunión 

anual del Comité de 

Huracanes de la 

Organización Meteorológica 

Mundial (OMM) 

Primer día hábil 

de abril 

Mesa Técnica 

Nacional de 

Alerta de 

Ciclones 

Tropicales 

Convoca UNGRD 

Emisión de comunicado 

especial IDEAM 
Abril 

Público en 

general 
IDEAM 

Emisión circular de 

preparación 
Abril SNGRD UNGRD 

Simulación o simulacro Mayo SNGRD UNGRD 

Emisión de comunicado 

especial de inicio de 

temporada de CT 

Una vez se tenga 

comunicado del 

NHC 

Público en 

general 
IDEAM 

Socialización con CDGRD del 

Caribe. 
Primer semestre CDGRD UNGRD 

Emisión circular 

recomendaciones 
Junio SNGRD UNGRD 

Simulacro nacional Octubre  SNGRD UNGRD 

Verificación de directorio 

Febrero 

Abril 

Junio 

Agosto 

Octubre 

Mesa Técnica 

Nacional de 

Alerta de 

Ciclones 

Tropicales 

UNGRD 

Emisión de comunicado 

especial de cierre de la 

temporada de CT 

Una vez se tenga 

comunicado del 

NHC 

Público en 

general 
IDEAM 

Emisión circular análisis de 

la temporada que finaliza 
Diciembre SNGRD UNGRD 

 



Huracán IOTA. Fuente: Imagen NOAA 

 

Huracán IOTA. Fuente: Imagen NOAA 
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